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Que, con proveído s/n, inserto en la solicitud de aprobación de expediente de contratación de fecha 
20 de diciembre de 2024, la Gerencia General de la EPS EMUSAP S.A. dispone al Gerente de Asesoría 
Jurídica: "Proyectar resolución aprobando el expediente de contratación". 

Que, con resolución de Gerencia General Nº 175-2024-EMUSAP S.A./ Ama3 de fecha 26 de diciembre de 
2024, se aprueba el expediente de Contratación de la Ejecución de la Obra IOARR: CONSTRUCCIÓN DE 
CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA) INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS, DISTRITO CHACHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, 
DEPARTAMENTO AMAZONAS, CON CUI N° 2647136 y que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Que, mediante la solicitud de Aprobación de Expediente de Contratación de fecha 02 de enero del 
2025, el analista de contrataciones solicita a la Gerencia General la aprobación del expediente de 
Ejecución del Proyecto IOARR: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA) INSTALACIÓN 
DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE 
CHACHAPOYAS, DISTRITO CHACHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO 
AMAZONAS, CON CUI N° 2647136, considerando dentro de las observaciones que el Comité de 
selección alcanza el expediente de contratación para solicitar nuevamente la aprobación del 
expediente, el cual fue aprobado mediante RGG Nº 175-2024-EMUSAP S.A./Ama3, considerando que 
no ha permitido publicar la convocatoria debido a que en el sistema del SEACE indica que: "El año de 
la fecha de aprobación de expediente no coincide con el año de la publicación de la convocatoria", 
por lo tanto se requiere una nueva aprobación del expediente. 

Que, con proveído s/n, inserto en la solicitud de aprobación de expediente de contratación de fecha 
02 de enero de 2025, la Gerencia General de la EPS EMUSAP S.A. dispone al Gerente de Asesoría 
Jurídica: "Para su atención urgente". 

Que, todo procedimiento de Contratación administrativa sujeto a la Ley de Contrataciones del Estado 
requiere de la tramitación del respectivo Expediente de Contratación; siendo ello así en sentido 
amplio, el Expediente de Contratación es el conjunto de documentos que contiene todas las 
actuaciones relativas a la contratación de bienes, servicios u obras. Se iniciará con la formulación del 
requerimiento del área usuaria y concluye con la culminación del contrato. 

Que, de acuerdo con los documentos de vistos, los considerandos precedentes, resulta necesario 
aprobar mediante acto resolutivo el expediente de Ejecución del Proyecto IOARR: CONSTRUCCIÓN 
DE CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA) INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS, DISTRITO CHACHAPOYAS, 
PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS, CON CUI Nº 2647136. 

Estando en aplicación de las facultades conferidas a esta Gerencia General en el Artículo 40º 

Numerales 1 y 3 del Estatuto de la Empresa, y demás normas concordantes, con los vistos del Gerente 
de Administración y Finanzas, Gerente de Operaciones, Gerente de Asesoría Jurídica, Ingeniero de 
Obras y el Jefe(e) de Desarrollo y Presupuesto. 

Estando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el expediente de Contratación de la Ejecución de la obra IOARR: 
CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA) INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA 
RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS, DISTRITO 
CHACHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS, CON CUI N° 2647136, 
requerido por el Ingeniero de Obras de la Oficina de Ingeniería, Proyectos y Obras de la Gerencia de 
Operaciones, conforme a lo solicitado en el expediente administrativo que forma parte de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Ingeniero de Obras de la Oficina de Ingeniería, Proyectos 
y Obras de la Gerencia de Operaciones (área usuaria), realice la ejecución de la contratación 
aprobada, con la previsión presupuesta! correspondiente y demás procedimientos administrativos 
que conlleven a la formal ejecución del requerimiento de adquisición, de conformidad a las normas 
legales respectivas, bajo responsabilidad. 
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